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O R D E N A N Z A   Nº   990/2002 
 
 
VISTO: El  Expte.  C.D.  Nº 2388/02 iniciado  por Nota Nº 184/02 de fecha 06/08/2002 con la
        firma del Señor Viceintendente Municipal – Intendente A/C, Don Ángel Clemente 
Herrera, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
        Que, mediante el mismo solicita modificación de la Partida Presupuestaria 2.1.2.03, 
afectando su monto original de $ 35.000 para llevarlo a $ 14.000, e incorporar su diferencia de 
$ 21.000 a la Partida destinada a los gastos de las actividades que lleva adelante la: “MESA 
DE DIÁLOGO SOLIDARIO Y PLAN DE EMERGENCIA LABORAL Y 
ALIMENTARIA – SEGUIMIENTO – DISTRIBUCIÓN Y CONTROL” (Ordenanza Nº 
959/2002).- 
 
        Que, el Ejecutivo Municipal manifiesta que dicha modificación y afectación de 
fondos responde al vencimiento de la vigencia del aporte voluntario establecido por 
Ordenanza Nº 960/2002, la falta de aporte similar de otros sectores locales y 
fundamentalmente por la situación socio-económica reinante que provoca la necesidad de 
continuar con las actividades de Comedores Comunitarios de fin de semana, Programa Pan 
entre Todos, Roperos Comentarios y demás actividades que llevan adelante los desocupados y 
familias de escasos recursos y cuya coordinación y control realiza el citado ámbito de 
participación.- 
 
        Que, este Cuerpo Deliberativo en Sesión Ordinaria dispuso por unanimidad autorizar 
lo solicitado por el Departamento Ejecutivo Municipal, debiéndose dictar la norma respectiva.- 
 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFORME LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL EN SU ARTÍCULO 56 Y 57 Inc. “a”, EL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN 
SESIÓN ORDINARIA, SANCIONAN CON FUERZA DE: 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 
 
 
 
 

SHUYAY A. J. DEL RÍO  DAMIÁN AMINAHUEL 
A/C SECRETARIA LEGISLATIVA  VICEPRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 
JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 

  A/C DE PRESIDENCIA 
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ARTÍCULO 1º: MODIFÍCASE  dentro  de  la   Ordenanza   Nº   940/2001  del   Presupuesto
               General Ejercicio año 2002 la Partida de Egresos 2.2.2.03 “Ciclo Vía 
Primera Etapa” reduciendo la misma de $ 35.000 a $ 14.000, e INCORPÓRASE la diferencia 
de $ 21.000 a la Partida destinada a los gastos de las actividades que lleva adelante la: “MESA 
DE DIÁLOGO SOLIDARIO Y PLAN DE EMERGENCIA LABORAL Y 
ALIMENTARIA – SEGUIMIENTO – DISTRIBUCIÓN Y CONTROL” (Ordenanza Nº 
959/2002).- 
 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE    dicha    modificación    de    Partida   al   Departamento
               Ejecutivo Municipal, y por su intermedio a la Secretaría de Economía y 
Hacienda, a sus efectos.- 
 

ARTÍCULO 3º: DESE  a  publicidad   en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  del  Neuquén
               (Conforme Cláusula Complementaria y Transitoria Nº 2 Inc. “c” de la Carta 
Orgánica Municipal), y oportunamente cúmplase con lo normado en el Artículo 66 de la 
misma.- 
 

ARTÍCULO 4º: Refrendará   la    presente   la   Sra.   Secretaria   Legislativa   A/C,   Concejal
               Shuyay A. J. del Río.- 
 

ARTÍCULO 5º: De forma.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE DE SAN MARTÍN” DEL 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, 
PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DOS, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 1087/02.- 
 
 
 
 
 
 

SHUYAY A. J. DEL RÍO  DAMIÁN AMINAHUEL 
A/C SECRETARIA LEGISLATIVA  VICEPRESIDENTE 
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  A/C DE PRESIDENCIA 

 


